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Caso N°. 1213-16-EP

Jueza ponente: Ab. Marien Segura Reascos

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito 28 de jumo de 2016.
11:08.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la República
aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en

sesión ordinaria de 30 de marzo de 2016 y la Resolución No. 004-2016-CCE adoptada
por el Pleno del Organismo el 08 de junio de 2016. la Sala de Admisión conformada por
los jueces Tatiana Ordeñaría Sierra, Francisco Butiñá Martínez y Marien Segura Reascos,
en ejercicio de su competencia, AVOCA conocimiento de la causa N.° 1213-16-EP.

Acción Extraordinaria de Protección, presentada el 06 de junio de 2016 por Narciso
Napoleón Ruiz Navarrete por sus propios derechos en contra de las siguientes decisiones
judiciales: a) Auto expedido el 05 de mayo de 2016 por la Sala de lo Civil y Mercantil de
la Corte Nacional de Justicia; b) Auto expedido el 12 de abril de 2016 por la Sala de lo

Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia; y. c) Sentencia expedida el 22 de
diciembre de 2015 por la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil, Inquilinato y

Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro del proceso
verbal sumario No. 76-2015. En lo principal, esta Sala de Admisión, previo a

pronunciarse acerca de la admisibilidad de la acción presentada, en ejercicio de sus

competencias y en atención a lo establecido en el artículo 62 inciso primero de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional DISPONE que las

secretarias de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de

Justicia del Guayas y de la Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Daule del Guayas

remitan en el termino de cinco días los expedientes completos sustanciados en sus

judicaturas correspondientes al juicio verbal sumario No. 076-2015 que por servidumbre

sigue Ruiz Castro Mercy y otro en contra de Ruiz Navarrete Narciso Napoleón; debiendo

dejar copias certificadas del proceso conforme lo determinado en el artículo 47 de la

Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte

Constitucional; cabe puntualizar que tal requerimiento se lo hace bajo prevención de lo

dispuesto en el artículo 46 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de

Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, para el efecto, el Secretario General

.remitirá el oficio correspondiente, NOTIFIQUESE.

¿y .
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Ab. Manen Segura Reaseos

JÜEZA-cbN-STlTÜCTON AL
Dra. Tatiana Ordeñana Sierra

JUEZA CONSTITUCIONAL
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Caso N°. 1213-16-EP

Ab. Francisctr-Ru-tiñá Martínez

JUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 28 de junio de 2016, las 11:08.-

ai m^g^Qfíamorta
ECRETSÉÍO
A DE AT)MISIÓN
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CASO Nro. 1213-16-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los siete días del mes de
julio de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada del Auto de Sala de
Admisión de 28 de junio del 2016, a los señores Narciso Napoleón Ruiz
Navarrete, en la casilla judicial 4371, y a través de los correos electrónicos:
franciscoalbuia@hotmail.com; franciscoalbuialO@gmail.com; gorki-
stalin@hotmail.es; a Mercy Lucrecia Ruiz Castro y José Vicente Bajaña Bajafla,
en la casilla judicial 1936, y a través del correo electrónico: t.pico@hotmail.es; a
los Jueces de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial
de Justicia del Guayas, mediante oficio Nro. 3651-CCE-SG-NOT-2016.
Además, a los ocho días del mes de iulio. se notificó al señor Juez de la
Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Daule de Guayas, mediante oficio
Nro. 3652-CCE-SG-NOT-2016; conforme constan de los documentos adjuntos.-
Lo certifico.-

JPCH/LFJ

wWw.corteconstitucional.gob.ee

Jairas Pozo cnamgíro
/Secretario General
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ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

o

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

JAVIER ALBERTO

SOLÓRZANO ÁLAVA,
GERENTE GENERAL DE

LA COMPAÑÍA DURAGAS

S.A.

1026

MINISTERIO DE

HIDROCARBUROS Y

AGENCIA DE

REGULACIÓN Y CONTROL
HIDR0CARBURÍFER0

1331 1192-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE

JUNIO DEL 2016

MINISTERIO DE

HIDROCARBUROS Y

AGENCIA DE

REGULACIÓN Y

CONTROL

HIDROCARBURÍFERO

1331 1243-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE

JUNIO DEL 2016

NARCISO NAPOLEÓN

RUIZ NAVARRETE
4371

MERCY LUCRECIA

RUIZ CASTRO Y JOSÉ

VICENTE BAJAÑA

BAJAÑA

1936 1213-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

PEDRO XAVIER

CÁRDENAS MONCAYO,
DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR

1346

COMPAÑÍA ABBOTT,
LABORATORIOS DEL

ECUADOR CÍA LTDA.

239 0508-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

SECRETARÍA DEL AGUA 977
ANTONIO EDUARDO

ANDRADE AVEIGA
1899 0620-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE

JUNIO DEL 2016

JUAN CARLOS CÓRDOVA
CÁCERES, FIDEL MUÑOZ
FREIRÉ Y LINDA OCHOA

MATAMOROS,

PROCURADORES FISCALES

DEL SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

2424 0797-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

ESTHER CARMEN

CUEVA AGREDA
028 0913-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

CARLOS MARIO GARCÍA DE
LA PAZ, REPRESENTANTE

LEGAL DE LA AGENCIA

GLOBAL NAVIERA

INTERNACIONAL S.A.,

G0LF0LINE

6199

DIRECTOR DISTRITAL

DE PUERTO BOLÍVAR
DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR

1346 0969-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

LUIS IGNACIO MORALES

GÓMEZ
442 1061-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE

JUNIO DEL 2016

JUDITH ERNESTINA

VERA LEÓN
2155 0001-16-1A

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

ALCALDE Y

PROCURADOR SÍNDICO
DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO DEL

CANTÓN SAN PEDRO DE
1 HUACA

4251
VICENTE EFRAÍN-POZO

MEJÍA
4285 0777-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

1 MANUEL JULIO FLORES
TIERRA

1139 0871-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016
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JOSÉ FELICIANO
ALVARADO PINZÓN 182

COMANDANTE

GENERAL DE LA

POLICÍA NACIONAL
3948

0758-09-EP
PROVIDENCIA DE 20

DE JUNIO DEL 2016

JUECES DE LA SEGUNDA

SALA DEL TRIBUNAL

DISTRITAL DE LO

CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO NRO. 1

DE QUITO

936

FISCAL GENERAL DEL

ESTADO
1207 0690-09-EP

PROVIDENCIA DE 20

DE JUNIO DEL 2016

. MARIANA DE JESÚS
ESTACIO ROSERO

4107 0014-16-IN
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE

JUNIO DEL 2016

ROBERTO JULIÁN

RODRÍGUEZ MOSQUERA 2569

JUAN LUIS ZANELLI

SANTANA

054;
532

0001-16-IO
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

INSTITUTO ECUATORIANO

DE PROPIEDAD

INTELECTUAL, IEPI
054

PATRICIO BENALCÁZAR
ALARCÓN,ADJUNTO DE
DERECHOS HUMANOS Y

DE LA NATURALEZA

998

SONIA BEATRIZ

VINTIMILLA CÁRDENAS
3274 0188-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE

JUNIO DEL 2016

GERENTE GENERAL DE LA

COMPAÑÍA INDUSTRIAS DE
PIELES SINTÉTICAS

TEXTILES S.A., INPISITEXSA

5221
DIRECTOR ZONAL 9

DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS

568 0632-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

DENISSE DUNN LECARO
1124;
4559

COMPAÑÍA DE

SEGUROS

ROCAFUERTE S.A.

1399;
3608

0804-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE

JUNIO DEL 2016

ÁNGEL FABIÁN SUÁREZ

TINAJERO
1848

ANTONIO RAMÓN

RODRÍGUEZ VICENS 797 0858-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE

JUNIO DEL 2016

HILDA YOLANDA

CORREA CÓRDOVA,
COMPAÑÍA ASOCIADOS

WONDOG CÍA. LTDA.

2179

JORGE BOLÍVAR

ROMERO

3290;
5460 0904-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE

JUNIO DEL 2016ANA DE LOS ÁNGELES
ROMÁN PROAÑO

3826

FABIÁN MAURICIO

TORRES MORALES
4921

NORMA ELISA

CALDERÓN ARCE
4937 1008-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

CARLOS ROBERTO

TIPÁN SANTILLÁN
3256

INSTITUTO

ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL

932 1048-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE
JUNIO DEL 2016

LAURA DOLORES

IÑIGUEZ VICUÑA Y
SILVIA KATIUSKA MEJÍA

IÑIGUEZ

1371
LUIS FERNANDO

ALARCÓN ANDRADE
1413 1134-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 28 DE

JUNIO DEL 2016

Total de Boletas: (47) CUARENTA Y SIETE

A/ < A -
//,// a ¡m^

VA. --, .
y. Lilis Fernando Jaramillo

SECRETARÍA GENERAL
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QUITO, D.M., 06 de Julio del 2.016
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Notificación del Auto de Sala de Admisión dentro del Caso Nro
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Quito D. M, 07 de Julio del 2.016
Oficio Nro. 3651-CCE-SG-NOT-2016

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL

DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

Guayaquil.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada del Auto de Sala de
Admisión de 28 de junio del 2016, emitida dentro de la acción extraordinaria de
protección Nro. 1213-16-EP, presentada por Narciso Napoleón Ruiz Navarrete,
referente al juicio Nro. 17711-2016-0076, de la Sala de lo Civil y Mercantil de la
Corte Nacional de Justicia; y el juicioNro. 09315-2014-0184, de su instancia.

Atentamente,

Jaihtó#0zo Chamorro j

Se€re/ario General

Adjunto: lo
JPCH/LFJ/

.i r
indicado

/ _V
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S COHStJO or LA
JUDICATURA p»

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS

Juez(a): MAYORGA CONTRERAS MARÍA GABRIELA

No. Proceso: 09315-2014-0184(1)

Recibido el dia de hoy, jueves siete de julio del dos mil dieciseis , a las catorce horas y
veinticuatro minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR - REMITE
OFICIO NO. 3651-CCE-SG-NOT-2016, quien presenta:

* PROVEER ESCRITO,

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1. Oficio

2. 1 FOJA CERTIFICADA

3. 1 FOJA SIMPLE

LEÓN BAJAN7TJ«$-í4¥NE"MICHELLE

RESPONSABLE PE SORTEOS
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Quito D. M, 07 de Julio del 2.016
Oficio Nro. 3652-CCE-SG-NOT-2016

Señor

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN
DAULE DE GUAYAS

Daule.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada del Auto de Sala de
Admisión de 28 de junio del 2016, emitida dentro de la acción extraordinaria de
protección Nro. 1213-16-EP, presentada por Narciso Napoleón Ruiz Navarrete,
referente al juicio Nro. 17711-2016-0076, de la Sala de lo Civil y Mercantil de la
Corte Nacional de Justicia; y el juicio Nro. 09315-2014-0184, de su instancia.

Atentamente,

1/' Secretario

Adjunto: loji'riáicado
JPCH/LFjJ /

www.corteconstitucional.gob.ee
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COR l d PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

VENTANILLA DE ESCRITOS DE DAULE

UNIDAD JUDICIAL CÍVÍL CON CEDE EN E

Juez(a): ERAS VELA CARLOS ENRiQUE

No. Proceso: 09315-2014-0184(1)

i ¡

' i'!"* !»'

i ! í¡!|i¡¡

Kecibido es dia de hoy, viernes ocho de iuiío de! dos mil dier
^i^J!:^^0 p0r JA!ME POZO CHAMORRO, SECRETARIO GENERAL -CORTF
uoimo 11 swuiQhAL , quien presenta:

JCíseís , a las ocho horas y veinticuatro

Escrito

1 FOJA CERTíFiCADA DE ALT

1 FOJA ANEXO SIMPLE

UixTiX

. v >¡r

DE ADMISIÓN

ELLA MARÍA


